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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.019 fijado 

hoy 11-02-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero del 2022 

 
REFERENCIA:  Ejecutivo con previas  
RADICADO:   54-001-40-03-009-2013-00137-00  
Demandante.  Nydia Martínez Bencardino.  
Demandado.  Orlando Negrón. 
 
De otro lado precluido el término de traslado de la liquidación del crédito practicada por el 
apoderado de la parte demandante, no fue objetada por la parte demandada, habiéndose 
vencido el término para tal efecto el juzgado dedice aprobarla, de conformidad con el numeral 
3 del artículo 446 del C.G.P 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firma electrónica  

  SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c92987ba2cb826e2dbbb90d04b561485b8b2482fd1f285cbd068907bb30d74a1

Documento generado en 10/02/2022 01:03:38 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero  del 2022 

REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CREZCAMOS SA. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO:  KATHERINE TERESA ORTEGA OVALLOS, DIOSELINA OVALLOS 
CASTRO 
RAD. 54-001-40-22-009-2015-00791-00 
 
De otro lado precluido el término de traslado de la liquidación del crédito practicada por el 
apoderado de la parte demandante, no fue objetada por la parte demandada, habiéndose 
vencido el término para tal efecto el juzgado dedice MODIFICARLA con corte al 30 de enero 
del 2022, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  

DESDE HASTA 
INTERÉS 

Cte. 

TASA 
DE 

MORA 
DIAS CAPITAL INTERES  ABONO SALDO 

     3.945.000,00   3.945.000,00 

    0,00 0,00% 0 3.945.000,00     3.945.000,00 

05/08/15 30/08/15 19,26 2,13% 26 3.945.000,00 72.825   4.017.824,70 

01/09/15 30/09/15 19,26 2,13% 30 3.945.000,00 84.029   4.101.853,20 

01/10/15 30/10/15 19,33 2,14% 30 3.945.000,00 84.423   4.186.276,20 

01/11/15 30/11/15 19,33 2,14% 30 3.945.000,00 84.423   4.270.699,20 

01/12/15 30/12/15 19,33 2,14% 30 3.945.000,00 84.423   4.355.122,20 

01/01/16 30/01/16 19,68 2,17% 30 3.945.000,00 85.607   4.440.728,70 

01/02/16 30/02/16 19,68 2,17% 30 3.945.000,00 85.607   4.526.335,20 

01/03/16 30/03/16 19,68 2,17% 30 3.945.000,00 85.607   4.611.941,70 

01/04/16 30/04/16 20,54 2,26% 30 3.945.000,00 89.157   4.701.098,70 

01/05/16 30/05/16 20,54 2,26% 30 3.945.000,00 89.157   4.790.255,70 

01/06/16 30/06/16 20,54 2,26% 30 3.945.000,00 89.157   4.879.412,70 

01/07/16 30/07/16 21,34 2,34% 30 3.945.000,00 92.313   4.971.725,70 

01/08/16 30/08/16 21,34 2,34% 30 3.945.000,00 92.313   5.064.038,70 

01/09/16 30/09/16 21,34 2,34% 30 3.945.000,00 92.313   5.156.351,70 

01/10/16 30/10/16 21,99 2,40% 30 3.945.000,00 94.680   5.251.031,70 

01/11/16 30/11/16 21,99 2,40% 30 3.945.000,00 94.680   5.345.711,70 

01/12/16 30/12/16 21,99 2,40% 30 3.945.000,00 94.680   5.440.391,70 

01/01/17 30/01/17 22,34 2,43% 30 3.945.000,00 95.864   5.536.255,20 

01/02/17 30/02/17 22,34 2,43% 30 3.945.000,00 95.864   5.632.118,70 

01/03/17 30/03/17 22,34 2,43% 30 3.945.000,00 95.864   5.727.982,20 

01/04/17 30/04/17 22,33 2,43% 30 3.945.000,00 95.864   5.823.845,70 

01/05/17 30/05/17 22,33 2,43% 30 3.945.000,00 95.864   5.919.709,20 

01/06/17 30/06/17 22,33 2,43% 30 3.945.000,00 95.864   6.015.572,70 

01/07/17 30/07/17 21,98 2,40% 30 3.945.000,00 94.680   6.110.252,70 

01/08/17 30/08/17 21,98 2,40% 30 3.945.000,00 94.680   6.204.932,70 

01/09/17 30/09/17 21,48 2,35% 30 3.945.000,00 92.708   6.297.640,20 

01/10/17 30/10/17 21,15 2,32% 30 3.945.000,00 91.524   6.389.164,20 
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01/11/17 30/11/17 20,96 2,30% 30 3.945.000,00 90.735   6.479.899,20 

01/12/17 30/12/17 20,77 2,28% 30 3.945.000,00 89.946   6.569.845,20 

01/01/18 30/01/18 20,69 2,27% 30 3.945.000,00 89.552   6.659.396,70 

01/02/18 30/02/18 21,01 2,30% 30 3.945.000,00 90.735   6.750.131,70 

01/03/18 30/03/18 20,68 2,27% 30 3.945.000,00 89.552   6.839.683,20 

01/04/18 30/04/18 20,48 2,25% 30 3.945.000,00 88.763   6.928.445,70 

01/05/18 30/05/18 20,44 2,25% 30 3.945.000,00 88.763   7.017.208,20 

01/06/18 30/06/18 20,28 2,23% 30 3.945.000,00 87.974   7.105.181,70 

01/07/18 30/07/18 20,03 2,21% 30 3.945.000,00 87.185   7.192.366,20 

01/08/18 30/08/18 19,94 2,20% 30 3.945.000,00 86.790   7.279.156,20 

01/09/18 30/09/18 19,81 2,19% 30 3.945.000,00 86.396   7.365.551,70 

01/10/18 30/10/18 19,63 2,17% 30 3.945.000,00 85.607   7.451.158,20 

01/11/18 30/11/18 19,49 2,16% 30 3.945.000,00 85.212   7.536.370,20 

01/12/18 30/12/18 19,40 2,15% 30 3.945.000,00 84.818   7.621.187,70 

01/01/19 30/01/19 19,16 2,12% 30 3.945.000,00 83.634   7.704.821,70 

01/02/19 30/02/19 19,70 2,18% 30 3.945.000,00 86.001   7.790.822,70 

01/03/19 30/03/19 19,37 2,14% 30 3.945.000,00 84.423   7.875.245,70 

01/04/19 30/04/19 19,32 2,14% 30 3.945.000,00 84.423   7.959.668,70 

01/05/19 30/05/19 19,34 2,14% 30 3.945.000,00 84.423   8.044.091,70 

01/06/19 30/06/19 19,30 2,14% 30 3.945.000,00 84.423   8.128.514,70 

01/07/19 30/07/19 19,28 2,13% 30 3.945.000,00 84.029   8.212.543,20 

01/08/19 30/08/19 19,32 2,14% 30 3.945.000,00 84.423   8.296.966,20 

01/09/19 30/09/19 19,32 2,14% 30 3.945.000,00 84.423   8.381.389,20 

01/10/19 30/10/19 19,10 2,12% 30 3.945.000,00 83.634   8.465.023,20 

01/11/19 30/11/19 19,03 2,11% 30 3.945.000,00 83.240   8.548.262,70 

01/12/19 30/12/19 18,91 2,10% 30 3.945.000,00 82.845   8.631.107,70 

01/01/20 30/01/20 18,77 2,08% 30 3.945.000,00 82.056   8.713.163,70 

01/02/20 30/02/20 19,06 2,11% 30 3.945.000,00 83.240   8.796.403,20 

01/03/20 30/03/20 18,95 2,10% 30 3.945.000,00 82.845   8.879.248,20 

01/04/20 30/04/20 18,69 2,08% 30 3.945.000,00 82.056   8.961.304,20 

01/05/20 30/05/20 18,19 2,03% 30 3.945.000,00 80.084   9.041.387,70 

01/06/20 30/06/20 18,12 2,02% 30 3.945.000,00 79.689   9.121.076,70 

01/07/20 30/07/20 18,12 2,02% 30 3.945.000,00 79.689   9.200.765,70 

01/08/20 30/08/20 18,29 2,04% 30 3.945.000,00 80.478   9.281.243,70 

01/09/20 30/09/20 18,35 2,04% 30 3.945.000,00 80.478   9.361.721,70 

01/10/20 31/10/20 18,09 2,02% 30 3.945.000,00 79.689   9.441.410,70 

01/11/20 30/11/20 17,84 1,99% 30 3.945.000,00 78.506   9.519.916,20 

01/12/20 30/12/20 17,46 1,95% 30 3.945.000,00 76.928   9.596.843,70 

01/01/21 01/01/21 17,32 1,94% 30 3.945.000,00 76.533   9.673.376,70 

01/02/21 30/02/21 17,54 1,96% 30 3.945.000,00 77.322   9.750.698,70 

01/03/21 30/03/21 17,41 1,95% 30 3.945.000,00 76.928   9.827.626,20 

01/04/21 30/04/21 17,31 1,94% 30 3.945.000,00 76.533   9.904.159,20 

01/05/21 30/05/21 17,22 1,93% 30 3.945.000,00 76.139   9.980.297,70 

01/06/21 30/06/21 17,21 1,93% 30 3.945.000,00 76.139   10.056.436,20 

01/07/21 30/07/21 17,18 1,92% 30 3.945.000,00 75.744   10.132.180,20 

01/08/21 30/08/21 17,24 1,93% 30 3.945.000,00 76.139   10.208.318,70 

01/09/21 30/09/21 17,19 1,93% 30 3.945.000,00 76.139   10.284.457,20 

01/10/21 30/10/21 17,08 1,91% 30 3.945.000,00 75.350   10.359.806,70 

01/11/21 30/11/21 17,27 1,93% 30 3.945.000,00 76.139   10.435.945,20 

01/12/21 30/12/21 17,46 1,95% 30 3.945.000,00 76.928   10.512.872,70 

01/01/22 30/01/22 17,66 1,97% 30 3.945.000,00 77.717   10.590.589,20 

                 

            6.645.589,20 0,00 10.590.589,20 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.019 fijado 

hoy 11-02-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

         

         

         

         

OBLIGACIÓN        3.945.000,00 

INTERESES DE MORA      6.645.589,20 

INTERESES DE PLAZO      0,00 

COSTAS        0,00 

ABONOS        0,00 

         

TOTAL        10.590.589,20 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

JUEZ  
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, 10 de febrero del 2022 

 
REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: LEONOR VILLAMIZAR DE GALAN  
DEMANDADO: LUIS ALBERTO MORENO MURILLO Y YAZMIN STELLA 
BARBOSA ROJAS  
RAD. 54 001 40 22 009 2017 00 29400 
 
Como quiera que en el asunto fueron devueltas las Letras de Cambio -No. LC -
211254066 por valor $ 13.000.000 - Letra de Cambio No. LC -211254067 por valor 
$ 2.000.000., - por parte la Fiscalia 24 Seccional de la Unidad de Seguridad 
Publica y Varios de Cúcuta, las cuales fueron solicitadas con el fin de realizar un 
estudio grafológico se ordena requerirla con el fin de aportar al asunto el resultado 
del mismo para ser agregados como aservo probatorio del proceso. 
 

Copia de este auto hara las veces de oficio. 
 
 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 009 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 019 fijado 

hoy 11-02-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  



Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
821fa0ce1514ab03062a64952e4cc516872c2f21730c711f64223fb58c20843b 

Documento generado en 10/02/2022 03:49:32 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: EJECUTIVO PRENDARIO 
RAD. 54- 001-40-22-009-2017 00854-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADA: VICTOR EDUARDO GUERRERO MEJIA 
 
 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, para fijación de fecha 
de remate, teniendo en cuenta que la presentación de las posturas deberían 
enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de datos a través del 
siguiente correo electrónico jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme a 
los lineamientos trazados por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
Cúcuta – Norte de Santander, en la Circular DESAJCUC20-217 del 12 de 
noviembre de 2020 “PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE 
AUDIENCIAS DE REMATE”, indicando el contenido y los anexos de la postura 
virtual. 
 
No obstante, lo anterior, el 26 de agosto de 2021, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, expide el Acuerdo PCSJA21-11840, en cuyo Inciso 
Primero del artículo 13, estableció lo siguiente:  
 
“Para la realización de las audiencias de remate, el funcionario judicial a cargo 
de la diligencia coordinará con la dirección seccional correspondiente, la 
recepción física de los sobres sellados para garantizar la confidencialidad de 
la oferta en los términos de los artículos 450 del Código General del Proceso.” 
 
Así mismo, el artículo 29 del aludido Acto Administrativo preceptuó que el 
mismo rige a partir de su publicación en la Gaceta Jurídica y deroga los 
acuerdos y normas que le sean contrarios. 
 
Revisado el sitio virtual de la Rama Judicial, el Acuerdo se publicó Año XXVIII 
- Vol. XXVIII - Ordinaria No.59 - agosto 27 de 2021 
(https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Gacetas/Consulta/Cont
enido/Default.aspx?ID=2488).  

 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial de Norte de Santander no ha emitido las directrices 
pertinentes para la recepción de las posturas y posterior entrega al Juzgado, 
no es posible señalar fecha para remate dentro del asunto de la referencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Gacetas/Consulta/Contenido/Default.aspx?ID=2488
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Gacetas/Consulta/Contenido/Default.aspx?ID=2488


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 019 

fijado hoy 11 de febrero de 2022 a las 

8:00 A.M. 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.019 fijado 

hoy 11-2-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS  

Secretaria 

     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 10 de febrero del 2022 

REFERENCIA:        Ejecutivo 
RADICADO:            54-001-40-22-009-2017- 00997-00 
DEMANDANTE:      Supercredito LTDA 
DEMANDADO:        Julián Andrés Torres Roa y Otros. 
 
Previo a decidir sobre la entrega de depósitos judiciales se requiere a la parte para que 
presente liquidación de crédito actualizada a la fecha, descontando los depósitos judiciales 
cobrados en abril del 2021. 
 
 
Se remite sabana de depósitos judiciales. 
 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firma electrónica  

        SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

San José de Cúcuta, Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A (cedente), PRA GROUP COLOMBIA 
HOLDING S.A.S (cesionario) 
DEMANDADO: ALVARO ANDRES SANABRIA DUARTE  
RAD. 54-001-40-22-009-2017-01030-00 
 
 
BANCOLOMBIA Y REINTEGRA S.A.S, solicitan que se tenga como cesionario a 
este último, para todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías y 
privilegios que le corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el 
Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accede a la misma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de crédito elevada por BANCO DAVIVIENDA S.A 
y PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: TENER a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S, para todos los 

efectos legales, como Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que 

le corresponden al cedente, BANCO DAVIVIENDA S.A. 

TERCERO: NOTIFICAR al demandado este auto, conforme con lo establecido en 
el artículo 295 del CGP, al encontrarse los demandados vinculados al proceso. 
 



CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CESAR AUGUSTO APONTE 
ROJAS, para actuar como apoderado judicial del cesionario PRA GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S, conforme al poder inicialmente conferido. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 San José de Cúcuta, Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REF. EJECUTIVO ACUMULADO 2 
DEMANDANTE: INSUMOS AGRO SERVILLA S.A.S  
DEMANDADO: MARIA NATIVIDAD CAICEDO GOMEZ. 
RAD. 54 001 40 03 009 2018 00208 00 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que MARIA NATIVIDAD CAICEDO GOMEZ 
se notificó por estado y dentro del término de Ley guardó silencio, sin contestar la 
demanda. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de MARIA NATIVIDAD 
CAICEDO GOMEZ y favor de INSUMOS AGRO SERVILLA S.A.S, conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago librado el 11 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 
625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 



de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($ 2.500.000) Inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  

MUNICIPAL  DE CÚCUTA  

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La anter io r  p rov idencia se 

not i f ica anotación en e l  

ESTADO,  No.  019 f i jado hoy 11  

de febrero  de 2022 a las  8 :00  
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MONICA TAT IANA FLOREZ 

ROJAS  

S e c r e t a r i a   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo Hipotecario Acumulado 

RADICADO: 5400140003009-2018-01166-00 

DEMANDANTE:  FERNANDO ANDRES SARMIENTO C.C # 6.663.512 

DEMANDADO: YENNY VICTORIA CALDERON LABRADOR C.C # 60.396.269 Y 

MARLON SANCHEZ BOTIA C.C # 88.223.995 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de secuestro. 
 
Teniendo en cuenta que en anotación No. 17 del folio de matrícula inmobiliaria No, 
260-298221 visto a folios que anteceden se refleja la anotación de la medida 
cautelar fijada por este Despacho y como quiera que este Juzgado ya decretó el 
secuestro del bien inmueble, se ordena COMISIONAR al ALCALDE DE CÚCUTA, 
conforme lo establece el artículo 38 del C.G.P., para que realice la práctica de la 
diligencia de secuestro del bien inmueble de propiedad del demandado MARLON 
SANCHEZ BOTIA ubicado en la avenida 1 # 16-10 Conjunto Cerrado Laureles 
Unidad residencial 9C manzana C de esta ciudad, a quien se faculta ampliamente 
para actuar en esa diligencia administrativa, designación de secuestre y fijación de 
honorarios. 
 
Es del caso informarle a dicha dependencia, que así como se encuentra vigente el 
artículo 206 de la Ley 1801 del 2016, se encuentra vigente el artículo 38 del C.G del 
P, y más precisamente el inciso tres que cita: “Cuando no se trate de recepción o 
practica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de 
policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar…”, es decir, la finalidad de 
comisionar a los inspectores y Alcaldes, se basa en materializar la colaboración 
armónica entre las ramas del poder público.  
 
Infórmese que la parte actora es la Dra. CINDY MARCELA SANCHEZ GOMEZ con 
datos de contacto correo electrónico  
cimasago81@hotmail.com. 
 
Copia de este auto será el oficio según el art. 111 del C G P. 

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 018 
fijado hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 A.M.  

 
MONICA TATIANA FLOREZ 

ROJAS 

Secretaria  
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f53bfd0a3fa2bed487149ee92c2a6e04bae861b181852c426758016409ad26d

Documento generado en 10/02/2022 01:03:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 19 fijado 

hoy 11/02/222 a las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero del 2022 
 
REF: SUCESIÓN RAD. 54- 001-40-03-009-2019 00629-00  
DEMANDANTE: CARMEN SOLVEY VILLAMIZAR GALLARDO  
CAUSANTES: ROSO ALFREDO VILLAMIZAR BLANCO Y CARMEN CRISTINA 
GALLARDO SANCHEZ 
 
 
A través de auto del 25 de enero del 2022 se programó diligencia para el día 14 de enero 
del 2022, sin embargo, surgió un error de digitación, en tanto que la diligencia se programó 
fue para el día 14 de febrero del 2022 a las 03:00 p.m. 
 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_N2IzNjI3MDYtMTI5Ni00M2RkLWEwNTAtN2FhODE0Y2QxYzA5%40t
hread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-
995743e66804%22%7d  
 
 

 
NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2IzNjI3MDYtMTI5Ni00M2RkLWEwNTAtN2FhODE0Y2QxYzA5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2IzNjI3MDYtMTI5Ni00M2RkLWEwNTAtN2FhODE0Y2QxYzA5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2IzNjI3MDYtMTI5Ni00M2RkLWEwNTAtN2FhODE0Y2QxYzA5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2IzNjI3MDYtMTI5Ni00M2RkLWEwNTAtN2FhODE0Y2QxYzA5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 10 de febrero del 2022 

REF. EJECUTIVO  
RAD. 54001-40-03-009-2019-00770-00  
DEMANDANTE: MARLENE ROJAS PEÑARANDA  
DEMANDADO: MARTHA CECILIA GOMEZ SANCHEZ 
 
De otro lado precluido el término de traslado de la liquidación del crédito practicada por el 
apoderado de la parte demandante, no fue objetada por la parte demandada, habiéndose 
vencido el término para tal efecto el juzgado dedice MODIFICARLA y APROBARLA, de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  

Se modifica con corte al 30 de enero del 2022 y se aplican los abonos según sabana de 
depositos anexa al proceso.  

DESDE HASTA 
INTERÉS 

Cte. 
TASA DE 

MORA 
DIAS CAPITAL INTERES  ABONO 

SALDO DE 
INTERES 

DESPUES DE 
DESCONTAR EL 

ABONO  

     18.500.000,00     

    0,00 0,00% 0 18.500.000,00       

02/02/19 30/02/19 19,70 2,18% 29 18.500.000,00 389.857     

01/03/19 30/03/19 19,37 2,14% 30 18.500.000,00 395.900     

01/04/19 30/04/19 19,32 2,14% 30 18.500.000,00 395.900     

01/05/19 30/05/19 19,34 2,14% 30 18.500.000,00 395.900     

01/06/19 30/06/19 19,30 2,14% 30 18.500.000,00 395.900     

01/07/19 30/07/19 19,28 2,13% 30 18.500.000,00 394.050     

01/08/19 30/08/19 19,32 2,14% 30 18.500.000,00 395.900     

01/09/19 30/09/19 19,32 2,14% 30 18.500.000,00 395.900   3.159.306,67 

01/10/19 30/10/19 19,10 2,12% 30 18.500.000,00 392.200 860.000,00 2.691.506,67 

01/11/19 30/11/19 19,03 2,11% 30 18.500.000,00 390.350 0,00 3.081.856,67 

01/12/19 30/12/19 18,91 2,10% 30 18.500.000,00 388.500 1.720.000,00 1.750.356,67 

01/01/20 30/01/20 18,77 2,08% 30 18.500.000,00 384.800 0,00 2.135.156,67 

01/02/20 30/02/20 19,06 2,11% 30 18.500.000,00 390.350 1.720.000,00 805.506,67 

01/03/20 30/03/20 18,95 2,10% 30 18.500.000,00 388.500 860.000,00 334.006,67 

01/04/20 30/04/20 18,69 2,08% 30 18.500.000,00 384.800 860.000,00 -141.193,33 

01/05/20 30/05/20 18,19 2,03% 30 18.358.806,67 372.684 860.000,00 -487.316,22 

01/06/20 30/06/20 18,12 2,02% 30 17.871.490,44 361.004 845.907,00 -484.902,89 

01/07/20 30/07/20 18,12 2,02% 30 17.386.587,55 351.209 937.987,00 -586.777,93 

01/08/20 30/08/20 18,29 2,04% 30 16.799.809,62 342.716 911.187,00 -568.470,88 

01/09/20 30/09/20 18,35 2,04% 30 16.231.338,73 331.119 911.187,00 -580.067,69 

01/10/20 31/10/20 18,09 2,02% 30 15.651.271,04 316.156 911.187,00 -595.031,32 

01/11/20 30/11/20 17,84 1,99% 30 15.056.239,72 299.619 1.245.583,00 -945.963,83 

01/12/20 30/12/20 17,46 1,95% 30 14.110.275,89 275.150 527.304,00 -252.153,62 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.019 fijado 

hoy 11-02-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS  

Secretaria 

01/01/21 01/01/21 17,32 1,94% 30 13.858.122,27 268.848 553.815,00 -284.967,43 

01/02/21 30/02/21 17,54 1,96% 30 13.573.154,84 266.034 0,00 266.033,83 

01/03/21 30/03/21 17,41 1,95% 30 13.839.188,68 269.864 1.792.086,00 -1.522.221,82 

01/04/21 30/04/21 17,31 1,94% 30 12.316.966,86 238.949 896.043,00 -657.093,84 

01/05/21 30/05/21 17,22 1,93% 30 11.659.873,01 225.036 896.043,00 -671.007,45 

01/06/21 30/06/21 17,21 1,93% 30 10.988.865,56 212.085 850.563,00 -638.477,89 

01/07/21 30/07/21 17,18 1,92% 30 10.350.387,67 198.727 890.443,00 -691.715,56 

01/08/21 30/08/21 17,24 1,93% 30 9.658.672,11 186.412 903.643,00 -717.230,63 

01/09/21 30/09/21 17,19 1,93% 30 8.941.441,48 172.570 1.104.200,00 -931.630,18 

01/10/21 30/10/21 17,08 1,91% 30 8.009.811,30 152.987 927.171,00 -774.183,60 

01/11/21 30/11/21 17,27 1,93% 30 7.235.627,70 139.648 1.270.036,00 -1.130.388,39 

01/12/21 30/12/21 17,46 1,95% 30 6.105.239,31 119.052 503.893,00 -384.840,83 

01/01/22 30/01/22 17,66 1,97% 30 5.720.398,48 112.692 0,00 112.691,85 

                 

            11.091.368,33 23.758.278,00   

         

         

         

                  

OBLIGACIÓN                
 $     
18.500.000,00  

INTERESES 
DE MORA               

 $     
11.091.368,33  

INTERESES 
DE PLAZO                 

COSTAS                 

ABONOS               
 $     
23.758.278,00  

                  

TOTAL               5.833.090,33 

CAPITAL               5.720.398,48 

INTERESE DE 
MORA               112.691,85 

 

  

 

 
  

 
 
Entréguese el depósito por valor de $ 503.893 al Dr. Sergio Andrés Moros Rojas, 
según solicitud que anteceder. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firma electrónica     

        SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

JUEZ  
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.019 fijado 

hoy 11-02-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero del  2022 

 
REF:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A  
DEMANDADO:       NELLY MARINA MONTOYA SANTIAGO  
RAD:                        54-001-40-03-009-2019-00874-00 
 
 
 
De otro lado precluido el término de traslado de la liquidación del crédito practicada por el 

apoderado de la parte demandante, no fue objetada por la parte demandada, habiéndose 

vencido el término para tal efecto el juzgado dedice APROBARLA, de conformidad con el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Juzgado el día 

14 de de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE APROBACIÓN, conforme lo dispone el 

numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firma electrónica 

                SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

JUEZ  
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.019 fijado 

hoy 11-02-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS  

Secretaria 

     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 10 de febrero del 2022 

 
REFERENCIA: Ejecutivo  
RADICADO: 54001-4003-009-2019-01013-00  
DEMANDADO: Vianza & Bienestar IPS S.A.S. NIT: 807.003.571-5 
DEMANDANTES:  
Lisbeth Johanna Carvajal C.C. 1.090.405.058  
Laddy Carolina Gelvez Solano C.C. 60.267.007  
Astrid Carolina Severiche Parra C.C. 37.507.421  
 
 
Agréguese al proceso para los fines pertinentes el correo aportado el 14 de 
septiembre del 2021, a través del cual la parte actora informa que las notificaciones 
del art. 291 y 292 del C.G.P. fueron devueltas por causal “se cambiaron de domicilio” 
 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firma electrónica     

        SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

JUEZ  
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
  

San José de Cúcuta, Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JORGE RICARDO PEÑA ANDRADE  
DEMANDADO: FRANCIA ORTIZ Y GLORIA E. JOYA MORENO 
RAD. 54 001 40 03 009 2019 01058 00 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que FRANCIA ORTIZ Y GLORIA E. JOYA 
MORENO se notificaron dentro del presente tramite de manera personal y por aviso y 
dentro del término de Ley guardaron silencio, sin contestar la demanda. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de FRANCIA ORTIZ Y 
GLORIA E. JOYA MORENO y favor de JORGE RICARDO PEÑA ANDRADE, conforme 
lo ordenado en el mandamiento de pago librado el 19 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 
625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 



de la parte ejecutada a prorrata y a favor la parte demandante la suma de CIEN MIL 
PESOS ($ 100.000) Inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  

MUNICIPAL  DE CÚCUTA  

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La anter io r  p rov idencia se 

not i f ica anotación en e l  

ESTADO,  No.  019 f i jado hoy 11  

de febrero  de 2022 a las  8 :00  

A.M.   

 

MONICA TAT IANA FLOREZ 

ROJAS  

S e c r e t a r i a   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, 10 de febrero del 2022 

 
REFERENCIA:  HIPOTECARIO  
RADICADO:   54001-4003-009-2020-00012-00  
DEMANDANTE:  Juan José Beltrán Galvis C.C. 13.225.732  
DEMANDADO:  Ligia Rosa Rodríguez de Bautista C.C. 37.215.261 
 
 
Aceptar la renuncia allegada por el Dr. DIEGO ANDRES PRADA CIFUENTES. ( Art. 76 del 
C.G.P.) 
 
Seria del caso reconocer personería para actuar al Dr. LUIS ALEJANDRO DELGADO1 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13447216 en representación de Juan José Beltrán 
Galvis.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 CERTIFICADO No. 189296 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 
 
DE ABOGADOS 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el 

ESTADO, No. 019 fijado hoy 

11 de febrero del 2022 a las 

8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ 

ROJAS 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero del 2022 

 
 
REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: DIEGO BARAJAS MONTAÑA  
DEMANDADO: JHOAN ALBERTO CASTILLO CAICEDO  
RAD. 5400140030092020-00074-00 
 
De otro lado precluido el término de traslado de la liquidación del crédito practicada por el 
apoderado de la parte demandante, no fue objetada por la parte demandada, habiéndose 
vencido el término para tal efecto el juzgado dedice MODIFICARLA Y APROBARLA con corte 
al 30 de diciembre del 2021, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  

 

DESDE HASTA 
INTERÉS 

Cte. 

TASA 
DE 

MORA 
DIAS CAPITAL INTERES  ABONO SALDO 

     3.500.000,00   3.500.000,00 

    0,00 0,00% 0 3.500.000,00     3.500.000,00 

02/03/19 30/03/19 19,37 2,14% 29 3.500.000,00 72.403   3.572.403,33 

01/04/19 30/04/19 19,32 2,14% 30 3.500.000,00 74.900   3.647.303,33 

01/05/19 30/05/19 19,34 2,14% 30 3.500.000,00 74.900   3.722.203,33 

01/06/19 30/06/19 19,30 2,14% 30 3.500.000,00 74.900   3.797.103,33 

01/07/19 30/07/19 19,28 2,13% 30 3.500.000,00 74.550   3.871.653,33 

01/08/19 30/08/19 19,32 2,14% 30 3.500.000,00 74.900   3.946.553,33 

01/09/19 30/09/19 19,32 2,14% 30 3.500.000,00 74.900   4.021.453,33 

01/10/19 30/10/19 19,10 2,12% 30 3.500.000,00 74.200   4.095.653,33 

01/11/19 30/11/19 19,03 2,11% 30 3.500.000,00 73.850   4.169.503,33 

01/12/19 30/12/19 18,91 2,10% 30 3.500.000,00 73.500   4.243.003,33 

01/01/20 30/01/20 18,77 2,08% 30 3.500.000,00 72.800   4.315.803,33 

01/02/20 30/02/20 19,06 2,11% 30 3.500.000,00 73.850   4.389.653,33 

01/03/20 30/03/20 18,95 2,10% 30 3.500.000,00 73.500   4.463.153,33 

01/04/20 30/04/20 18,69 2,08% 30 3.500.000,00 72.800   4.535.953,33 

01/05/20 30/05/20 18,19 2,03% 30 3.500.000,00 71.050   4.607.003,33 

01/06/20 30/06/20 18,12 2,02% 30 3.500.000,00 70.700   4.677.703,33 

01/07/20 30/07/20 18,12 2,02% 30 3.500.000,00 70.700   4.748.403,33 

01/08/20 30/08/20 18,29 2,04% 30 3.500.000,00 71.400   4.819.803,33 

01/09/20 30/09/20 18,35 2,04% 30 3.500.000,00 71.400   4.891.203,33 

01/10/20 31/10/20 18,09 2,02% 30 3.500.000,00 70.700   4.961.903,33 

01/11/20 30/11/20 17,84 1,99% 30 3.500.000,00 69.650   5.031.553,33 

01/12/20 30/12/20 17,46 1,95% 30 3.500.000,00 68.250   5.099.803,33 

01/01/21 01/01/21 17,32 1,94% 30 3.500.000,00 67.900   5.167.703,33 

01/02/21 30/02/21 17,54 1,96% 30 3.500.000,00 68.600   5.236.303,33 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.019 fijado 

hoy 11-02-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

01/03/21 30/03/21 17,41 1,95% 30 3.500.000,00 68.250   5.304.553,33 

01/04/21 30/04/21 17,31 1,94% 30 3.500.000,00 67.900   5.372.453,33 

01/05/21 30/05/21 17,22 1,93% 30 3.500.000,00 67.550   5.440.003,33 

01/06/21 30/06/21 17,21 1,93% 30 3.500.000,00 67.550   5.507.553,33 

01/07/21 30/07/21 17,18 1,92% 30 3.500.000,00 67.200   5.574.753,33 

01/08/21 30/08/21 17,24 1,93% 30 3.500.000,00 67.550   5.642.303,33 

01/09/21 30/09/21 17,19 1,93% 30 3.500.000,00 67.550   5.709.853,33 

01/10/21 30/10/21 17,08 1,91% 30 3.500.000,00 66.850   5.776.703,33 

01/11/21 30/11/21 17,27 1,93% 30 3.500.000,00 67.550   5.844.253,33 

01/12/21 30/12/21 17,46 1,95% 30 3.500.000,00 68.250   5.912.503,33 

            2.412.503,33 0,00 5.912.503,33 

         

         

         

         

OBLIGACIÓN        3.500.000,00 

INTERESES DE MORA      2.412.503,33 

INTERESES DE PLAZO      112.000,00 

COSTAS        0,00 

ABONOS        0,00 

         

TOTAL        6.024.503,33 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero del 2022 

 
REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: OSCAR ARMANDO RODRIGUEZ CHACON  
DEMADADOS: ERIKS JEAN CARLOS VIDALEZ GONZALEZ  
RADICADO: 54 001 40 03 009 2020 00 100 00 
 
De otro lado precluido el término de traslado de la liquidación del crédito practicada por el 
apoderado de la parte demandante, no fue objetada por la parte demandada, habiéndose 
vencido el término para tal efecto el juzgado dedice MODIFICARLA Y APROBARLA con corte 
al 30 de diciembre del 2021, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  

 

DESDE HASTA 
INTERÉS 

Cte. 

TASA 
DE 

MORA 
DIAS CAPITAL INTERES  ABONO SALDO 

     1.800.000,00   1.800.000,00 

    0,00 0,00% 0 1.800.000,00     1.800.000,00 

01/01/19 30/01/19 19,16 2,12% 30 1.800.000,00 38.160   1.838.160,00 

01/02/19 30/02/19 19,70 2,18% 30 1.800.000,00 39.240   1.877.400,00 

01/03/19 30/03/19 19,37 2,14% 30 1.800.000,00 38.520   1.915.920,00 

01/04/19 30/04/19 19,32 2,14% 30 1.800.000,00 38.520   1.954.440,00 

01/05/19 30/05/19 19,34 2,14% 30 1.800.000,00 38.520   1.992.960,00 

01/06/19 30/06/19 19,30 2,14% 30 1.800.000,00 38.520   2.031.480,00 

01/07/19 30/07/19 19,28 2,13% 30 1.800.000,00 38.340   2.069.820,00 

01/08/19 30/08/19 19,32 2,14% 30 1.800.000,00 38.520   2.108.340,00 

01/09/19 30/09/19 19,32 2,14% 30 1.800.000,00 38.520   2.146.860,00 

01/10/19 30/10/19 19,10 2,12% 30 1.800.000,00 38.160   2.185.020,00 

01/11/19 30/11/19 19,03 2,11% 30 1.800.000,00 37.980   2.223.000,00 

01/12/19 30/12/19 18,91 2,10% 30 1.800.000,00 37.800   2.260.800,00 

01/01/20 30/01/20 18,77 2,08% 30 1.800.000,00 37.440   2.298.240,00 

01/02/20 30/02/20 19,06 2,11% 30 1.800.000,00 37.980   2.336.220,00 

01/03/20 30/03/20 18,95 2,10% 30 1.800.000,00 37.800   2.374.020,00 

01/04/20 30/04/20 18,69 2,08% 30 1.800.000,00 37.440   2.411.460,00 

01/05/20 30/05/20 18,19 2,03% 30 1.800.000,00 36.540   2.448.000,00 

01/06/20 30/06/20 18,12 2,02% 30 1.800.000,00 36.360   2.484.360,00 

01/07/20 30/07/20 18,12 2,02% 30 1.800.000,00 36.360   2.520.720,00 

01/08/20 30/08/20 18,29 2,04% 30 1.800.000,00 36.720   2.557.440,00 

01/09/20 30/09/20 18,35 2,04% 30 1.800.000,00 36.720   2.594.160,00 

01/10/20 31/10/20 18,09 2,02% 30 1.800.000,00 36.360   2.630.520,00 

01/11/20 30/11/20 17,84 1,99% 30 1.800.000,00 35.820   2.666.340,00 

01/12/20 30/12/20 17,46 1,95% 30 1.800.000,00 35.100   2.701.440,00 

01/01/21 01/01/21 17,32 1,94% 30 1.800.000,00 34.920   2.736.360,00 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.019 fijado 

hoy 11-02-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

01/02/21 30/02/21 17,54 1,96% 30 1.800.000,00 35.280   2.771.640,00 

01/03/21 30/03/21 17,41 1,95% 30 1.800.000,00 35.100   2.806.740,00 

01/04/21 30/04/21 17,31 1,94% 30 1.800.000,00 34.920   2.841.660,00 

01/05/21 30/05/21 17,22 1,93% 30 1.800.000,00 34.740   2.876.400,00 

01/06/21 30/06/21 17,21 1,93% 30 1.800.000,00 34.740   2.911.140,00 

01/07/21 30/07/21 17,18 1,92% 30 1.800.000,00 34.560   2.945.700,00 

01/08/21 30/08/21 17,24 1,93% 30 1.800.000,00 34.740   2.980.440,00 

01/09/21 30/09/21 17,19 1,93% 30 1.800.000,00 34.740   3.015.180,00 

01/10/21 30/10/21 17,08 1,91% 30 1.800.000,00 34.380   3.049.560,00 

01/11/21 30/11/21 17,27 1,93% 30 1.800.000,00 34.740   3.084.300,00 

01/12/21 30/12/21 17,46 1,95% 30 1.800.000,00 35.100   3.119.400,00 

            1.319.400,00 0,00 3.119.400,00 

         

         

         

         

OBLIGACIÓN        1.800.000,00 

INTERESES DE MORA      1.319.400,00 

INTERESES DE PLAZO      0,00 

COSTAS        0,00 

ABONOS        0,00 

         

TOTAL        3.119.400,00 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

JUEZ  
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.019 fijado 

hoy 11-02-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero del 2022 

REF.    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  SOCIEDAD AVICOLA TORCOROMA S.A  
DEMANDADO:  LUIS ALIRIO RANGEL SILVA  
RAD.    54-001-40-03-009-2020-00105-00 
 
De otro lado precluido el término de traslado de la liquidación del crédito practicada por el 
apoderado de la parte demandante, no fue objetada por la parte demandada, habiéndose 
vencido el término para tal efecto el juzgado dedice MODIFICARLA y APROBARLA, de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  

Lo anterior en el sentido de que no se aprueban los valores enunciados por concepto de 
intereses de corrientes, en tanto que, en el mandamiento de pago adiado el 13 de marzo 
del 2020 no se ordenó dicho concepto. 

En tal sentido sobre cada una de las facturas se aprueba el correspondiente capital y los 
intereses de mora según el calculo matematico aportado por el togado de la parte actora 
liquidado hasta el 23 de noviembre del 2021. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

JUEZ  
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.019 fijado 

hoy 11 de febrero del 2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, 10 de febrero del 2022 

 

REFERENCIA:  Ejecutivo previas  
RADICADO:  54-001-40-03-009-2021-00419-00  
DEMANDANTE:  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S NIT.901.127.873-8 
DEMANDADO:  VICTOR HUGO VELASCO CAÑON C.C.11.331.141 
 
 
Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte actora y reunidas las previsiones del 

numeral 4 del art. 291 del C G P, por ser ello procedente, se dispone EMPLAZAR a  VICTOR 
HUGO VELASCO CAÑON en calidad de demandado, en el REGISTRO NACIONAL DE 
EMPLAZADOS, en virtud de lo establecido en el art 10 del Decreto 806 del 4 de Junio de 
2020, como norma especial dictada ante la pandemia del covid 19, y acorde con los artículos 
108 y 293 del CGP, para que comparezca al juzgado por medio de memorial a través del 
correo electrónico jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co  de este despacho o por intermedio 
de apoderado a recibir notificación del auto que libró mandamiento de en su contra; 
advirtiéndoles que si no se presenta dentro del término de emplazamiento, se le designara 
CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la respectiva notificación y se continuará el 
proceso.  
 
El Emplazamiento, se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la Información 
en el Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a designarle al Emplazado 
Curador Ad-Litem, si a ello hubiere lugar. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00806-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEM NIT 

# 800.126.897-3 

DEMANDADO: SORAIDA GONZALEZ VASCO C.C # 

65.713.821, SANDRA LILIANA MARTINEZ FERNANDEZ C.C # 

60.385.430 Y YULIMAR ARENAS TORRES C.C # 37.290.809 

 
Teniendo en cuenta que la falencia indicada en auto adiado 17 de noviembre de 
2021 fue subsanada y que la demanda cumple las previsiones de ley, y el título 
base de recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará mandamiento de 
pago con sujeción a lo normado en el art. 422 del C G P, en armonía con el art. 
424,430 y 431 ibidem. 
 
En consecuencia, el JUZGADO, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEM y en contra de SORAIDA GONZALEZ 

VASCO, SANDRA LILIANA MARTINEZ FERNANDEZ Y YULIMAR ARENAS 

TORRES, por las siguientes sumas: 

 

A) DOS MILLONES SETECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($2.702.379), por concepto de capital contenido en el 

pagare No. 191009965, más intereses moratorios a la tasa máxima fijada por 

la superintendencia financiera causados desde 02 de junio de 2021 hasta que 

se satisfagan las pretensiones. 

 

B) Ma los intereses de plazo desde el 01 de mayo de 2021 al 01 de junio de 

2021. 

 

C) Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Las anteriores sumas las deberá cancelar la parte demandada dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 291 

y siguientes del Código General del Proceso o en su defecto conforme al artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, corriéndole el traslado al demandado por el termino de 

diez (10) días. 



 

CUARTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, Sección 

II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía. 

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 019 fijado 

hoy 11 de febrero de 2022 a las 8:00 

A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 10 de febrero del 2022 
 
RADICADO:54-001-40-03-009-2022-00068-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.                      NIT. 860.034.313-7, 
DEMANDADO:  COMERCIALIZADORA SEA Y EART SA NIT. 901.127.248-4 

ROBINSON AREVALO ÁLVAREZ           C.C. 1.094.573.768 
BENJAMÍN AREVALO VERGEL              C.C. 5.408.361 

 
Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva cumple con los requisitos exigidos, se 
librará mandamiento de pago con sujeción a lo normado en el art. 422 del Código 
General del Proceso, 772, 773 y 774 del Código de Comercio. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR a COMERCIALIZADORA SEA Y EART SA, ROBINSON 
AREVALO ÁLVAREZ y BENJAMÍN AREVALO VERGEL pagar a la BANCO 
DAVIVIENDA S.A. dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído, las siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de TREINTA Y TRES MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL TRECIENTOS TREINTA Y CINCO M/CTE ($33.332.335.oo) por concepto 
de capital, contenido en el pagaré No. 1064178. 

b) La suma de NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TRINTA 
Y CINCO M/CTE ($938.335.oo) por concepto de los intereses corrientes   
causados y no pagados a partir del 10 de mayo de 2021 hasta el  7 de 
diciembre de 2021.  

c) La suma de intereses moratorios causados desde el 27 de enero del 2022 
fecha de la presentación de la demanda y hasta que se de el cumplimiento de 
la obligación sobre el valor a capital. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 
291 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto conforme al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, corriéndole el traslado al demandado por el 
termino de diez (10) días.  
 
TERCERO:  RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 
Sección II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo singular 
de mínima cuantía.  
 
CUARTO:  RECONOCER al Dr.  DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, 



 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.019 fijado 

hoy 11-02-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

como apoderado del extremo activo, en los términos y para los efectos conferidos.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022 
 
REF. DECLARATIVO VERBAL SUMARIO. 
RAD. 54001-4003-009-2022-00071-00 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda verbal propuesta por LA PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. NIT.  860.002.400-2 contra EDWARD ARCINIEGAS 
RIVERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.244.695 de Cúcuta, ISRAEL 
ALONSO VERGEL TARAZONA identificado con cédula de ciudadanía No. 13.487.238 
de Cúcuta Y JESUS ENRIQUE VARGAS RODRÍGUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 88.211.813 expedida de Cúcuta, para decidir sobre su admisión.  
 
Sería el caso acceder a ello, de no observarse lo siguiente: 
 
1. Es necesario se presente de forma actualizada el Certificado de la 

Superintendencia con fecha del 2022, en donde se pueda apreciar que la Dra. 
Adriana Orejuela Martínez como apoderada a la fecha, en tanto que el adjunto 
tiene data del 25 de mayo de 2021 a las 12:27:04.1 

2. De igual forma, es preciso recordar que los poderes otorgados por las personas 
inscritas en el registro mercantil deben ser enviados a través de las direcciones 
de correo electrónico destinadas para las notificaciones judiciales.   2  
 

En consecuencia, la presente demanda debe ser inadmitida de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020. En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
Noveno Civil Municipal de Cúcuta, Norte de Santander 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que subsane la falencia que presenta la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

 

 
1 Numeral 11 del art. 82  del C.G.P. en concordancia con el art. 84 de la misma obra. 
2 Art. 5 del decreto 806 del 2020. 



 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.019 fijado 

hoy 11-02-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:            EJECUTIVO 
RADICADO:          54-001-40-03-009-2022-00097-00       
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002964-4 
DEMANDADOS:   MULTISERVICIOS PROAUTOS S.A.S NIT. 900.791.860-5 
                               SAID LEONARDO PABON GONZALEZ C.C. 1090469025 
 
Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva cumple con los requisitos exigidos, 
se librará mandamiento de pago con sujeción a lo normado en los siguientes 
artículos, 82, 84, 422 del Código General del Proceso, 621, 658, 709 del Código de 
Comercio y el Decreto 806 del 2020.  

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,   

RESUELVE:   

PRIMERO: ORDENAR a MULTISERVICIOS PROAUTOS S.A.S, representada 
legalmente por SAID LEONARDO PABON GONZALEZ pagar a BANCO POPULAR 
S.A. dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, la 
siguiente suma de dinero:  

A. OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($87.272.562), como importe total 
de la obligación contenida en el Pagaré No.557506151. 

B. Mas los intereses corrientes sobre el capital adeudado desde el 28 de marzo 
de 2021, hasta la fecha de presentación de la demanda a la tasa efectiva 
anual.  

C. Mas los intereses moratorios sobre el capital insoluto señalado, desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta su cancelación total, a la tasa 
máxima legalmente autorizada, según la Superintendencia Financiera, de 
conformidad con lo estipulado en el Pagaré No.557506151.  

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 
291 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto conforme al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, corriéndole el traslado al demandado por el 
termino de diez (10) días.  



TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 
sección II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II del C.G.P. como proceso ejecutivo singular 
de menor cuantía. 

CUARTO: RECONOCER a la Dra. MERCEDES HELENA CAMARGO VEGA como 
apoderada del extremo activo, en los términos y para los efectos conferidos. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

Juez  

  

Mcgb  

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 019 
fijado hoy 11 de febrero de 2022 a las 
8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:         PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE  
                            DOMINIO 
RADICADO:        54-001-40-03-009-2022-00099-00       
DEMANDANTE:  JESUS ALBERTO ARIZA MEDINA C.C. 1.090.425.356 
DEMANDADO:    MARY  REYES  CARDENAS C.C. 63.295.873 

Se encuentra al despacho la presente demanda, para si es el caso proceder a su 
admisión.   

Debiera procederse a ello, sino se observará que sometida al control de 
admisibilidad la demanda adolece del siguiente defecto:  

• El artículo 375 del C.G.P., se encarga de establecer los requisitos necesarios 
para los procesos de pertenencia y en el numeral 5 establece que “A la 
demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos 
públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de 
derechos reales principales sujetos a registro...”. En concordancia con lo 
anterior y dado que este proceso recae sobre un bien mueble se requiere un 
certificado de libertad y tradición del vehículo para verificar el titular del bien 
objeto a usucapir.  

Por lo expuesto y conformidad con lo previsto en el artículo 90 del CGP, se impone 
inadmitir la demanda, concediendo al actor el término de cinco (5) días para que 
subsane la misma en la forma y términos anotados, so pena de rechazo.  

 Por lo expuesto, el Jugado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,   

R E S U E L V E:  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 
presente proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 
demanda, so pena de rechazo.  



TERCERO: RECONOCER a la Dra. SANDRA CATHERINE HERNÁNDEZ 
BELTRÁN como apoderada judicial de la parte actora, conforme el poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

Juez  

  

Mcgb  

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 019 
fijado hoy 11 de febrero de 2022 a las 
8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS  

Secretaria 
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